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DE LA GOBERNACION.

Telegramas referentes al viaje de 
SS. MM.

Ferrol 23, 4‘20 A—El Ministro 
de Marina al de la Gobernación:

«A las dos de la tarde la Es
cuadra Real se puso en movimien
to con rumbo á Coruña, condu
ciendo á SS. MM., que recibieron 
en esta población entusiastas y 
repetidas demostraciones de afecto 
y de respeto. Anoche fueron ob
sequiados con una serenata por la 
Maestranza del Arsenal y con un 
brillante baile campestre. Hoy han 
visitado los Reyes la Escuela Na
val, siendo conducidos á la Capi
tana. en una canoa tripulada por 
Aspirantes de dicha Escuela que 
solicitaron este honor.»

Coruña id., 6C5 t.—El Ministro 
de Estado al de la Gobernación:

«La Escuadra Real, compuesta 
de las fragatas Vitoria, Numancia, 
Carmen, Lealtad y Navarra, y del 
cañonero Paz, ha fondeado en este 
puerto á las cuatro de la tarde, 
conduciendo á SS. MM., que dis
frutan perfecta salud.»

Idem id,, 6‘55 t.—Al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación el Go
bernador civil de la provincia:

«SS. MM. han desembarcado á 
*as cinco de la tarde, dirigiéndose 
á la iglesia de San Jorge, donde se 
ha cantado un solemne Te Deum,

Lo mismo á la llegada que du
rante el paso de los Reyes por las 
calles principales de la población, 
llna concurrencia inmensa les ha 
lindado con indescriptible entu- 
s>asmo, arrojando flores y versos y 
agitando lasseñorasconstantemen- 
*e sus pañuelos desde los balcones.

SS. MM., despues del desfile de 
as tropas y de la recepción en 
alacio, recorrerán las calles y 

Paseos de la ciudad.»
La Augusta Real Familia conti- 

nuu en Gijón sin novedad en su 
Aportante salud.

(he la Gaceta nitin. 257.)

MINISTERIO DE

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propues
to por mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y oído el Consejo de Instruc
ción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Constituirán la Fa

cultad de Derecho las asignaturas 
siguientes:

Periodo de la Licenciatura.

Matafísica.
Literatura general y española.
Historia crítica de España.
Elementos de Derecho natural.
Economía política y estadística.
Historia general del Derecho es

pañol.
Instituciones de Derecho romano.
Derecho civil español, común y 

foral.
Derecho penal.
Derecho mercantil de España 

y de las principales naciones de 
Europa y América.

Instituciones de Derecho canó
nico.

Derecho político y administra
tivo.

Elementos de Hacienda pública.
Derecho internacional público.
Derecho internacional privado.
Derecho procesal civil, penal,- 

canónico y administrativo y Teoría 
y Práctica de redacción de instru
mentos públicos.

Periodo del Doctorado.

Filosofía del Derecho.
Estudios superiores de Derecho 

romano.
Historia y disciplina de la Iglesia.
Derecho público eclesiástico.
Historia y exámen crítico délos 

mas importantes Tratados de Es
paña con otras Potencias.

Instituciones de Derecho público 
de los pueblos antiguos y moder
nos.

Instituciones de Derecho priva
do de los pueblos antiguos y mo
dernos.

Literatura jurídica, principal
mente española.

Art. 2.° Cada asignatura de la 
Facultad será materia de un solo 
curso, excepto las de Derecho ci
vil español común y foral. Derecho 
político y administrativo y Dere
cho procesal civil, penal, canónico 
y administrativo y Teoría y Prác
tica de redacción de. instrumentos 
públicos, que habrán de explicarse 
en dos cursos.

Art. 3.° Las asignaturas del 
período de la Licenciatura serán 
de lección diaria, y las del Docto
rado de lección alterna. Excep- 
túanse únicamente de esta regla 
las de Economía política y Esta
dística y Elementos de Hacienda 
pública, que serán alternas y es
tarán á cargo de un solo Profesor, 
y lo mismo las de Derecho inter
nacional público y Derecho inter
nacional privado, que ambas serán 
también desempeñadas por un solo 
Profesor.

Art. 4.° Los alumnos de la asig
natura de Derecho procesal civil, 
penal, canónico y administrativo y 
Teoría y Práctica de redacción de 
instrumentos públicos, tendrán 
obligación de asistir á las Acade
mias de Derecho que se instalarán 
en todas las Universidades, con
forme á lo prevenido en la Real 
órden de 17 de Enero último, y en 
la Real Academia de Jurispruden
cia y Legislación, según lo que 
establece la Real órden de 9 de 
Octubre de 1883.

Art. 5.° Se deroga el art. 15 
del Real decreto de 2 de Setiembre 
de 1883, por el cual se impuso á 
los alumnos que aspirasen al grado 
de Licenciado en Derecho la obli
gación de probar previamente en 
la facultad de Medicina la asigna
tura de Medicina legal.

Art. 6.° De las asignaturas del 
Doctorado solo serán obligatorias 
la Filosofía del Derecho, los Estu

dios superiores de Derecho roma
no, la Literatura jurídica y otra 
mas á elección del alumno.

Art. 7.° Los alumnos podrán 
hacer los estudios de la carrera en 
el tiempo y órden que elijan sin 
otras limitaciones que las estable
cidas á continuación.

El estudio y aprobación de la 
Metafísica, la Literatura general y 
española y la Historia crítica de 
España precederá necesariamente 
al de todas las demás asignaturas.

Las asignaturas que son mate
ria de dos cursos se estudiarán 
según el órden numérico.

El estudio de Elementos de De
recho natural y el de las Institu
ciones de Derecho romano prece
derá al de las varias ramas del 
Derecho español; el de la Econo
mía política y Estadística al de los 
Elementos de Hacienda pública; 
el del primer curso de Derecho 
civil al del mercantil de España 
y de las principales naciones de 
Europa y América; el del Derecho 
político y administrativo, el pri
mer curso del Derecho civil, el 
canónico y penal al del Derecho 
procesal civil, penal, canónico y 
administrativo y Teoría y Práctica 
de redacción de instrumentos pú
blicos, y el Derecho internacional 
público al privado.

Art. 8.° La distribución normal 
en cursos de las enseñanzas del 
período de la Licenciatura podrá 
ser, aunque sin carácter obligato
rio mas que respecto al primer 
grupo, la siguiente:

Primer grupo.

Metafísica.
Literatura general española.
Historia crítica de España.

Segundo grupo.

Elementos de Derecho natural.
Instituciones de Derecho ro

mano.
Economía política y estadística 

(alterna).



Tercer grupo.
Historia general del Derecho 

español.
Instituciones de Derecho canó

nico.
Derecho político y administra

tivo (primer curso.)

Cuarto grupo.
Derecho civil español común y 

foral (primer curso.)
Derecho político y administra

tivo (segundo curso.)
Elementos de Hacienda pública 

(alterna.)
Derecho penal.

Quinto grupo.
Derecho civil español común y 

foral (segundo curso.)
Derecho mercantil de España y 

de las principales naciones de Eu
ropa y América.

Derecho procesal civil, penal, 
canónico y administrativo y Teoría 
y Práctica de redacción de instru
mentos públicos (primer curso.) 
Academias de Derecho.

Derecho internacional público 
(alterna.)

Seocto grupo.
Derecho procesal civil, penal, 

canónico y administrativo y Teoría 
y Práctica de redacción de instru
mentos públicos (segundo curso). 
Academias de Derecho.

Derecho internacional privado 
(alterna).

Art. 9.° La Facultad de Dere
cho comprende también la carrera 
de Notariado, cuyos alumnos, des
pués de obtenido el título de Ba
chiller en Artes, cursarán las asig
naturas siguientes:

Instituciones de Derecho ro
mano.

Derecho civil español común y 
foral.

Derecho político y administra
tivo.

Derecho mercantil de España y 
de las principales naciones de Eu
ropa y América.'

Instituciones de Derecho canó
nico.

Derecho internacional privado.
Elementos de Hacienda pública.
Derecho procesal civil, penal, 

canónico y administrativo y Teoría 
y Práctica de redacción de instru
mentos públicos.

Art. 10. Los alumnos de Nota
riado cursarán sus estudios en las 
mismas clases que los de Derecho, 
y se atendrán á las limitaciones 
impuestas á aquellos en el art. 7.°

La distribución normal en gru
pos de las asignaturas del Nota
riado sin carácter obligatorio po
drá ser la siguiente:

Primer grupo.
Derecho romano.
Instituciones de Derecho canó

nico.
Elementos de Hacienda pública 

(alterna).

Segundo grupo.

Derecho civil español común y 
foral (primer curso).

Derecho político y administrati
vo (primer curso).

Derecho penal.

Tercer grupo.

Derecho civil español común y 
foral (segundo curso).

Derecho político y administrati
vo (segundo curso).

Derecho procesal civil, penal, 
canónico y administrativo y Teoría 
y Práctica de redacción de instru
mentos públicos. Academias de 
Derecho.

Cuarto grupo.

Derecho mercantil de España y 
de las principales naciones de Eu
ropa y América.

Derecho procesal civil, penal, 
canónico y administrativo y Teoría 
y Práctica de redacción de instru
mentos públicos (segundo curso.) 
Academias de Derecho.

Probadas estas asignaturas, y 
previo el exámen de Paleografía 
con arreglo á lo determinado en 
la Real orden de l.° de Setiembre 
de 1880, se expedirá á los alumnos 
de Notariado el título de aptitud 
para el ejercicio de la fe pública.

Art. 11. Se derogan las inno
vaciones introducidas por los artí
culos 8.°, 9.°, 10, 13 y 14 del Real 
decreto de 2 de Setiembre de 1883 y 
por la Real orden de 24 del mismo 
mes y año respecto á exámenes y 
grados en la Facultad de Derecho, 
restableciéndose en todas sus par
tes la legislación vigente con ante
rioridad en este punto.

Art. 12. Las prescripciones del 
presente decreto regirán en todas 
sus partes desde el próximo curso 
de 1884 á 1885. No se concederá 
en lo sucesivo ninguna rehabili
tación de matrículas, sea cualquie
ra la causa en que se funde.

Se derogan expresamente el ar
tículo 16 del Real decreto de 2 de 
Setiembre de 1883 y la disposición 
17 de la Real orden de 24 del mis
mo mes y año.

Art. 13. Quedan derogados to
dos los planes, reglamentos y de
más disposiciones anteriores en 
cuanto se opongan al presente de
creto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. A fin de facilitar la 
transición de los antiguos al nuevo 
plan se establecen las reglas si
guientes:

1.a Los alumnos que tengan 
probadas todas las asignaturas del 
año preparatorio ó de ampliación 
conforme á alguno de los planes 
anteriores quedan dispensados de 
cursarlas del nuevo plan. Si les 
faltasen asignaturas para comple
tar el número de tres, habrán de 
estudiar hasta llenarlo otras de las 
que ahora se establecen.

Los alumnos que hayan sido 
aprobados en los exámenes ordi
narios del presente curso, ó que 
lo sean en los extraordinarios en 
algunas asignaturas de las que 
constituyen los dos primeros gru
pos de la carrera de Derecho con
forme al plan de 2 de Setiembre 
de 1883, no tendrán que exami
narse sino de aquella ó aquellas 
en que hubieran sido suspensos, 
debiendo sufrir exámen respectivo 
ante los mismos Tribunales que 
actuaron en Junio último.

2. a Los alumnos que hubiesen 
probado conforme á planes ante
riores en un solo curso el Dere
cho político y administrativo y los 
Procedimientos judiciales, quedan 
dispensados de cursar el segundo 
año que ahora se establece. Esto 
mismo regirá respecto á los que 
han estudiado en uno solo el De
recho mercantil y el penal, que 
ahora son materia de dos cursos.

3. a Los que no hubiesen pro
bado mas que uno de los dos cursos 
en que antes habia de estudiarse 
el Derecho romano, á fin de com
pletar el estudio de la materia y el 
número de cursos á que estaban 
obligados, tendrán que estudiar 
el único curso de dicha asignatura 
que subsiste en el nuevo plan.

4. a Los que hubiesen probado 
la asignatura de Elementos de 
Derecho canónico, pero no la de 
Disciplina eclesiástica, quedan dis
pensados de cursar esta última. La 
misma norma regirá respecto á 
los que hubieren probado los Ele
mentos de Derecho civil y á quie
nes faltare la respectiva asignatura 
de Ampliación.

5. a Las asignaturas de Elemen
tos de Derecho natural, Historia 
general del Derecho español, De
recho internacional público y pri
vado y Elementos de Hacienda 
pública no serán obligatorias para 
los alumnos de planes anteriores 
al establecido por el Real decreto 
de 2 de Setiembre de 1883.

6. a Los alumnos de planes an
teriores al establecido por el Real 
decreto de 2 de Setiembre de 1883 
que no hubieran cursado todavía 
la asignatura de Derecho político 
y administrativo, podrán estudiarla 
en un solo curso durante el año 
académico de 1884-85. Los que no 
se aprovechen de este beneficio 
quedarán obligados á estudiarla en 
dos cursos.

7. a Los que cursen en el próc- 
simo año académico las asignatu
ras del último grupo estudiarán en 
un solo curso la de Procedimientos. 
Los de los grupos anteriores que
dan sujetos á cursar en dos años la 
asignatura de Derecho procesal ci
vil, penal, canónico y administra
tivo y Teoría y Práctica de redac
ción de instrumentos pjíblicos en 
compensación de la Disciplina ecle
siástica, de cuyo estudio se les 
exime.

8. " Todos los alumnos de pla

nes anteriores que no hubieren 
cursado ya la asignatura de Dere
cho mercantil y penal, tendrán qUe 
estudiar las de Derecho mercanti 
de España y de las principales na
ciones de Europa y América y De
recho penal que el nuevo plan es
tablece.

9. a Los alumnos de la Sección 
de Derecho administrativo que aun 
no hayan terminado sus estudios, 
podrán cursar en el año académh 
co de 1884-85 las asignaturas que 
les falten y verificar los ejercicios 
del respectivo grado.

10. Los alumnos de la antigua 
Sección de Derecho administrativo 
que desen obtener el grado de Li
cenciado ó Doctor en Derecho, 
quedan dispensados de estudiar 
las asignaturas del nuevo plan que 
ya hubieran cursado en aquella 
Sección y que ahora se exigen en 
la carrera de Derecho. La asigna
tura de Legislación mercantil y de 
Aduanas de los pueblos con que 
España tiene mas frecuentes rela
ciones comerciales se les compu
tará por la de Derecho mercantil 
de España y de las principales na
ciones de Europa y América, y la 
de Derecho político comparado por 
la de Instituciones de Derecho pú
blico de los pueblos antiguos y 
modernos.

11. No siendo obligatorias mas 
que cuatro de las asignaturas del 
Doctorado, número igual al que 
exigían para el Doctorado en De
recho civil y canónico los planes 
anteriores, todos los alumnos sin 
excepción quedarán sujetos á las 
prescripciones que establece res
pecto al Doctorado el presente de
creto. Los alumnos que hubiesen 
probado asignaturas del Doctorado 
en número menor de cuatro, ele
girán las que les falten para com
pletarlo entre las que hace obli
gatorias el nuevo plan.

Segunda. Se mantiene la dis
tribución de cátedras entre los 
Profesores de Derecho y del Nota
riado hecha en virtud de la Real 
orden de 12 de Setiembre de 1883, 
sin otras modificaciones que las 
consiguientes á las reformas in
troducidas, y que se expresan á 
continuación:

1.a Las asignaturas del grupo 
preparatorio estarán desempeña
das por los Profesores respectivos 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
en Oviedo, Santiago, Valencia y 
Valladolid, encargándose déla cá
tedra de Metafísica el actual de 
Ampliación de la Psicología y No
ciones de Ontología y Cosmología; 
de la de Literatura general espa
ñola el que lo es actualmente do 
Literatura española y Nociones de 
Bibliografía y Literatura jurídica 
de España, y de Historia crítica 
de España el de Reseña histórica 
de las principales trasformacio- 
nes sociales y políticas de los 
pueblos europeos. El actual Cate
drático de Literatura española J



Nociones de Bibliografía y Litera
tura jurídica de España de la Uni
versidad Central tendrá á su cargo 
en lo sucesivo la de Literatura ge
neral y española en un solo curso. 
En lasUniversidadesde Barcelona, 
Granada, Salamanca, Sevilla y Za
ragoza esta última cátedra será 
desempeñada interinamente por un 
auxiliar ó supernumerario desig
nado por el Claustro.

2. a Los Catedráticos de Econo
mía política y Estadística tendrán 
á su cargo en todas las Universi
dades, excepto en las de Madrid y 
Barcelona, además de esta ense
ñanza, la de Elementos de Hacien
da pública, ambas con carácter de 
alternas. En Madrid y Barcelona 
continuará sin embargo dividida 
en los dos ramos que abraza y á 
cargo de los Profesores titulares de 
las mismas.

3. a El actual Catedrático de 
Derecho romano en la Universidad 
de Madrid pasará á la de Estudios 
superiores de Derecho romano, y 
el de Principios de Derecho natu
ral en la misma Universidad á la 
de Instituciones de Derecho ro
mano.

4. a El antiguo Catedrático de 
Derecho político comparado en la 
Universidad de Madrid, que hoy 
está encargado de uno de los cur
sos de Derecho administrativo, po
lítico y Nociones de lo Contencio
so, pasará á la cátedra de Institu
ciones de Derecho público de los 
pueblos antiguos y modernos.

5. a El antiguo Catedrático de 
Disciplina eclesiástica y hoy de 
Derecho mercantil en la Universi
dad de Madrid se encargará de la 
cátedra de Historia y disciplina de 
la Iglesia. El que actualmente 
desempeña la de Derecho público 
eclesiástico é Historia particular 
de la Iglesia de España se encar
gará de la de Derecho público ecle
siástico, y el de Instituciones civi
les y políticas de los principales 
Estados de Europa y América de 
la de Instituciones de Derecho pri
vado de los pueblos antiguos y mo
dernos.

6. a Los Catedráticos de Teoría 
y Práctica de redacción de intru- 
mentos públicos y actuaciones ju
diciales se encargarán de uno de 
los cursos de Derecho procesal ci
vil, penal, canónico y administra
tivo y Teoría y Práctica de redac
ción de instrumentos públicos.

7. a Los Catedráticos que en vir
tud de la Real orden de 12 de Se
tiembre de 1883 pasaron á ocupar 
la tercera cátedra de Derecho civil, 
ahora suprimida, podrán elegir en
tre las cátedras vacantes en la Fa
cultad y Universidad respectivas 
que no estén anunciadas á concur
so ó á oposición la que hayan de 
desempeñar en lo sucesivo. A este 
fin los mencionados Catedráticos 
manifestarán por conducto del 
Rectorado correspondiente dentro 
del plazo de 15 dias, á contar des

de la fecha de este decreto, la cá
tedra que prefieran.

Tercera. Las cátedras de De- 
cho que resulten vacantes se pro
veerán por concurso ó por oposi
ción, según corresponda, no exi
giéndose en ningún caso á los as
pirantes otro grado que el de Doc
tor en Derecho civil y canónico. 
Será sin embargo mérito prefe
rente en los concursos para pro
veer las cátedras procedentes de la 
Sección de Derecho administrativo 
tener el grado de Licenciado ó Doc
tor en esta Sección, y lo mismo en 
las oposiciones en caso de empate.

Hasta tanto que se proveen de
finitivamente las cátedras vacan
tes, serán desempeñadas por Cate
dráticos supernumerarios ó auxi
liares y en su defecto por Doctores 
en la Facultad nombrados por los 
Rectores con arreglo á la Real or
den de 15 de Marzo de 1876.

Los concursos y oposiciones 
anunciados á cátedras que subsis
ten conforme á este decreto, y que 
fueron suspendidos por el de 22 de 
Febrero último, se llevarán á efec
to desde luego.

Se dejan sin efecto los concursos 
y oposiciones anunciados para la 
provisión de cátedras que quedan 
suprimidas en virtud del presente 
decreto.

Dado en San Ildefonso á catorce 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. =: ALFONSO. = 
El Ministro de Fomento, Alejandro 
Pidal y Mon.

En atención á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo l.° Se crea una Junta 

directiva de la Escuela de Artes y 
Oficios, compuesta de tres personas 
designadas por el Ministerio de 
Fomento. Este cargo es honorífico | 
y gratuito.

Art. 2.° La Junta atenderá á to
das las necesidades de la Escuela 
hasta tanto que se declare ter
minada la organización definitiva 
de la misma, y propondrá al Go
bierno cuanto conduzca á la mas 
pronta y perfecta organización de 
este instituto y á la mas acertada 
difusión de sus enseñanzas.

Art. 3.° Serán atribuciones de 
la Junta:

1. ° Proponer en caso grave, y 
previo expediente, la traslación de 
los Profesores numerarios ó la se
paración de los interinos.

2. ° Proponer las personas á 
quienes interinamente se hayan de 
confiar determinadas enseñanzas.

3. ° Hacerse.cargo de las colec
ciones de objetos de enseñanza in
dustrial ó artística que se destinen 
á la Escuela, formando los oportu
nos catálogos y cuidando de su 
conservación y distribución.

4. ° Plantearlos talleres indus
triales y ampliar el laboratorio.

5.°  Proponer la adquisición del 
material de enseñanza de máquinas 
y primeras materias y de todo 
cuanto sea necesario para comple
tar el Museo industrial.

Art. 4.° La Junta formará y 
propondrá el reglamento orgánico 
y definitivo de la Escuela.

Dado en San Ildefonso á catorce 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. = ALFONSO. = 
El Ministro de Fomento, Alejandro 
Pidaly Mon.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el dictámen del Con
sejo de Instrucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea en la Es

cuela Nacional de Música y Decla
mación una cátedra para la for
mación é instrucción de masas co
rales.

Art. 2.° Se señala á esta cáte
dra el sueldo anual de 3.000 pese
tas, que se consignará en el pri
mer presupuesto que se forme.

Art. 3.° Por esta vez y tratán
dose de una enseñanza de nueva 
creación y de índole especial, la 
provisión de la cátedra á que se 
refiere la disposición 1.a se hará 
elevando al Gobierno una propues
ta unipersonal la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando.

Dado en San Ildefonso á catorce 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. — ALFONSO. = 
El Ministro de Fomento, Alejandro 
Pidal y Mon.

(De la Gaceta núm. 252 J

GOBIERNO CIVIL

elecciones

Circular.

La Diputación , cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 57, párrafo ter
cero, de la ley provincial, verificó 
oportunamente el sorteo para de
terminar los tres distritos cuyos 
Diputados cesan en la próxima re
novación, señalando la suerte á 
los de

Castrogeriz y Villadiego,
Briviesca y Belorado,
Miranda y Villarcayo, 

por donde cesan, al hacerse la in
dicada renovación, los diputados 
que actualmente representan estos 
distritos.

En su consecuencia, previniendo 
el art. 44 y la 4.a de las disposi
ciones adicionales de dicha ley 
que la renovación tenga lugar en 
el tercer mes del año económico: 
haciendo uso de la facultad que 
me concede el art. 59, he acordado 
señalar el viernes 12 de Setiembre 
próximo para la proclamación de 
Interventores, el domingo 14 para 
la elección de los Diputados cor
respondientes á los tres distritos

de que se trata, y el miércoles 17 
para el escrutinio general, cuyas 
operaciones se ajustarán estricta
mente á los títulos 3.° y 4.° de la 
vigente ley electoral para Diputa- 
tados á Cortes, con las modifica
ciones establecidas en las disposi
ciones transitorias de la ley pro
vincial publicada con los indicados 
títulos en el Boletín extraordinario 
de 6 de Setiembre de 1882, cuyo 
estudio recomiendo á los Sres. Al
caldes y á los individuos de las 
mesas electorales para evitarse 
toda responsabilidad en los actos 
importantísimos que las elecciones 
entrañan y por los cuales he de 
exigirla sin contemplación de nin
gún género.

Burgos 26 de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Habiendo acordado la Comisión 
provincial en sesión de 23 del cor
riente que se anuncie la subasta 
del racionado del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Ciudad, 
se publica á continuación el pliego 
de condiciones que ha de servir de 
base para dicha subasta.

Burgos 25 de Agosto de 1884. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Pliego de condiciones para la subasta 
del racionado que ha de suministrarse 
á los alumnos y dependientes del Co
legio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital desde el i.° de Octubre 
de 1884 hasta el 50 de Setiembre de 
1885.

1.a La ración diaria de cada 
una de las personas que comen en 
el Establecimiento será:

Almuerzo.
Sopa de pan con aceite.
Chocolate con pan, ó
Leche con café ó te y pan.
El Director tendrá derecho á 

elegir la clase de almuerzo que ha 
de darse entre las tres que se han 
fijado, siempre que su valor total 
no exceda por término medio de 9 
céntimos de peseta.

Comida.
Media onza de pasta por persona.
Una y media id. de garbanzos 

por id.
Idem id. de judías por id.
Tres id. de carne por id.
Media id. de tocino por id.
Un chorizo estremeño por cada 

seis personas.
El Director podrá variar cuando 

lo crea conveniente el cocido de 
judías, facilitando el contratista su 
equivalente en verduras.

Merienda.
Alguna fruta fresca ó seca por 

valor de tres céntimos de peseta 
por cada persona.

Cena.
Dos onzas de carne por persona. 
Ocho id. de patatas por id. 
Media id. de aceite por id.



PUEBLOS.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación provincial.

Días 
señalados.

Las especias necesarias para el 
condimento de todas las comidas.

El Director podrá variar la cena 
sin exceder en los valores, y du
rante los meses de Mayo á Setiem
bre, ambos inclusive, se suprimirá 
la patata y se sustituirá con arroz 
ú otro artículo equivalente al valor 
de la patata.

apremios de 20 de Mayo último lo 
anuncia al público para su conoci
miento, designando á continuación 
las localidades en que ha de tener 
lugar, así como los dias que se han 
señalado á cada municipalidad, de 
ocho de la mañana á tres de la 
tarde.

27,28Ag 
29 y 30 
2y3Set.
4,5y6 
7y8
9 y 10 
11,12,13 
14,15,16

27,28 v29 Ag. 
l,2,3Set. 
4,5 y 6 
7,8y9 
10 y 11 
12,13,14 
15 y 16 
19 y 20 
21 y 22 
23 y 24 
25,26,27 
1 y 2 Oct.
3,4 v 5 
6,7y8

Sección de Contribuciones.
Debiendo procederse por parte 

del personal recaudador á efectuar 
la cobranza de las contribuciones 
correspondientes al primer trimes
tre del actual año económico, esta 
Oficina, cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 15 de la Instrucción de

26,27 j 28 Ag. 
2y3 Set. 
4y5 
6y7 
8, 9y 10 
11,12,13 
14,15,16 
17,18,19 
20,21,22

DR. R. CASA"VTR T 3T, A.
CONSULTA DIARIA DE ENFERMEDADES 

DE LA VISTA.

Mesones 19, Lerma,

Modelo.
D. N. N., vecino de...., se com

promete á suministrar las raciones 
necesarias á los alumnos y depen
dientes del Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta ciudad 
desde el dia l.° de Octubre de 1884 
hasta el 30 de Setiembre de 1885, 
bajo las condiciones expresadas en 
el pliego publicado en el Boletín 
oficial de...., por el precio de  
céntimos de peseta (en letra) cada 
ración por persona.

(Fecha y firma del licitador).

ñutos, pasados los cuales lo decla
rará el Sr. Presidente terminado, 
despues de apercibir por tres veces 
á los licitadores, entendiéndose 
que si ninguno mejorase la licita
ción ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, hará la adjudi
cación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número mas bajo.

9. a Hecha la adjudicación pro
visional, elSr. Presidente devolverá 
sus cédulas de vecindad á todos los 
licitadores y unirá al expediente 
de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hu
biera declarado desechadas, sin 
mas excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes con quedar desechadas 
sus proposiciones, los cuales po
drán recogerlas en el acto con los 
resguardos del depósito, enten
diéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación de
finitiva del remate.

10. Hecha la adjudicación de
finitiva del remate, se requerirá 
al rematante para que presente el 
documento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta el 20 
por 100, y para que en el dia que 
se le señale concurra á otorgar la 
escritura, de la cual deberá pre
sentar una copia en la Secretaría 
de la Diputación provincial, y se 
devolverán todos los resguardos de 
depósito a los licitadores, conser
vando solo el correspondiente al 
rematante.

11. Todos los gastos de remate, 
escritura y copia serán de cuenta 
del contratista.

12. Las proposiciones deberán 
escribirse con letra clara, sin en
miendas ni raspaduras que no estén 
salvadas al pie y con sujeción al 
siguiente

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA.
Provincia de Burgos. 

Recaudador D. Mateo Sendino.

Pampliega
Barrios de Muñó.
Belbimbre
Villamedianilla.............
Revilla Vallegera  
Villaverde Mogina  
Villaq. de los Infantes.. 
Villazopeque  
Palazuelos de Muñó....

Recaudador D. Bernabé Hernaez.

Quintanapalla 
Rubena
Fresno
Agés
Santovenia...
Zalduendo....

Pan.
Tres cuarterones de libra de pan 

blanquillo por persona.
2. a En los dias de vigilia en

tregará el contratista las especies 
que el Director reclame, siempre 
que haya equivalencia en los va
lores.

3. a Diariamente se reclamarán 
por el Establecimiento las racio
nes que se necesiten para el dia 
siguiente con arreglo á lo que 
previene la condición primera.

4. a La Administración se reser
va el derecho de no admitir las 
especies que no reunan las condi
ciones necesarias, y el contratista 
queda obligado á entregar otras 
con arreglo á la contrata, sin per
juicio de acudir si lo cree conve
niente al Diputado Inspector del 
Colegio, el cual resolverá por sí 
ú oyendo á peritos, pero enten
diéndose que las resoluciones del 
Diputado Inspector en esta mate
ria serán sin ulterior recurso gu
bernativo.

5. a Cuando el contratista deje 
de entregar á la hora designada 
por la Comisión provincial las es
pecies correspondientes á las ra- i 
ciones reclamadas, ó aquellas fue
ran desechadas por no reunir las 
condiciones del contrato, la Admi
nistración del Establecimiento tie
ne derecho á comprar en el mer
cado los géneros que necesite has
ta el completo de las raciones, cuyo 
gasto se hará con los fondos que el 
contratista tenga dados en fianza, 
quedando obligado á reponer esta 
en la parte que falte dentro del 
plazo de diez dias. La Administra
ción puede, si lo cree conveniente, 
deducir estos gastos en las liqui
daciones mensuales.

6. a El contrato se hará á riesgo 
y ventura, sin derecho á aumento 
de precio ni indemnización algu
na, y la responsabilidad en que 
incurra el rematante se exigirá 
por la vía de apremio y por medio 
de procedimiento administrativo, 
comprometiéndose el contratista á 
renunciar todo fuero y privilegio, 
salvo el derecho para dirigir sus 
reclamaciones por la via conten- I 
ciosa.

7. a La contrata durará desde 
el dia l.° de Octubre de este cor
riente año hasta el 30 de Setiem
bre de 1885.

8. a El precio señalado á cada I 
ración, y que servirá de tipo máxi- I 
mo para la subasta, es de 68 cén- j 
timos de peseta persona.

9. a La Administración se obliga i 
á pagar el número de raciones 

consumidas en un mes, según li
quidación que se practicará duran
te el mes siguiente; y en el caso 
de retrasar el pago mas de dos me
ses, el contratista tendrá derecho 
al abono de interés á razón de 6 por 
100 anual ó rescindir el contrato.

10. La subasta se celebrará el 
dia 26 de Setiembre próximo y hora 
de las doce de su mañana en la 
Sala de actos de la Diputación 
provincial, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó del Diputado de 
la Comisión provincial en quien 
delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por la Diputa
ción y ante Notario público, obser
vándose las reglas siguientes:

1. a El acto dará principio en el 
dia, hora y sitio designados, dando 
lectura del art. 17 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, del 
anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.

2. a Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora y advertirá á 
los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las con
diciones déla subasta, en la inte
ligencia que pasado el plazo y 
abierto el pliego primero no se da
rá explicación alguna.

3. a Durante el expresado plazo 
do media hora los licitadores en
tregarán al Presidente los pliegos 
que contengan las proposiciones, 
rubricando por sí mismos la car-

I peta en el acto de la entrega, y el 
Presidente los recibirá, dando á 
cada pliego el número que le cor
responda por el orden de presen
tación, y dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

4. a Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones serán extendidos 
en papel del sello 11.° y se entre
garán cerrados al Sr. Presidente y 
dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional de 
900 pesetas y la cédula de vecin
dad del licitador.

5. a Una vez entregados los plie
gos al Presidente, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

6. a Trascurrida la media hora 
para la entrega de las proposicio
nes, el Sr. Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz de la proposi
ción en él contenida y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les 
haya dado al presentarlos.

7. a Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de
la proposición mas ventajosa entre i 
las admitidas.

8. a Si entre estas hubiera dos ó 1 
mas proposiciones iguales, se abri
rá entre sus autores una licitación i 
verbal durante un plazo de 10 mi- i 

26, 27,28 Ag
29 y 30
1 y 2 Set.
3, 4y5 
6,7y8 
9 y 10

Recaudador D. José Ruis.

Mansilla de Burgos  
Lodoso  
Palacios de Benaber.... 
Las Quintanillas
Santa María Tajadura... 
Villarmentero................
San Mamés de Burgos.. 
Villalvilla de Burgos....

Recaudador D. Pablo Morales.

Villariezo  
Cabía  
Villavieja
Quintanilla Somuñó.... 
Máznelo...........................
Villagonzalo Pedernales. 
Renuncio  
Sarracin .........
Saldaña  
Modubar la Emparedada 
Revillarruz  
Cubillo del Campo
Revilla del Campo  
Cardeñadijo....................

Asimismo se advierte á los Sres. 
contribuyentes que el recibo talo
nario es el único documento que 
justifica el pago de sus respectivas 
cuotas, sin que pueda admitirse 
parte de ellas, no tan solo con re
cibos provisionales, sinó que por 
medio de notas al respaldo de 
aquellos.

Igualmente se recomienda satis
fagan sus adeudos dentro de los 
dias designados, pues pasados es
tos sin efectuarlo, se verá la re
caudación en la necesidad de im
poner los apremios establecidos en 
las Instrucciones.

Burgos 23 de Agosto de 1884.= 
El Director, P. D. Eduardo Illa.


